
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza, Cundinamarca 26 de mayo de 2023 

  

Radicado No. 2020-00098 

 

Se reconoce personería a la abogada Deicy Londoño Rojos como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos del poder que 

antecede. (archivo digital Nos. 04 y 05). 

  

De los avalúos presentados por la parte actora (carpeta No. 1) se corre 

traslado por el término legal de diez (10) días a los interesados para que 

presenten sus observaciones (numeral 2º artículo 444 CGP).  

 

  Notifíquese, 

 

      

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 


